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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CALI 

 
REFERENCIA RADICADO ED: 76-001-31-20-002-2020-00059-00 

Procedencia: Fiscalía 62 DEEDD 

Fiscalía: Radicado No. 110016099068202000162 E.D. 

Afectados: NATIVIDAD EMPERATRIZ SOLARTE OLIVA, LUCIA LORENA 

RIASCOS DAVILA, MILTON ALBEIRO OBANDO RIASCOS 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Cali, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

A despacho de la señora juez, escrito allegado al correo institucional del juzgado, 

remitido por los afectados LUCIA LORENA RIASCOS DÁVILA y MILTON ALBEIRO 

OBANDO, cuyo asunto se describe: “CONTESTACIÓN DEMANDA DE EXTINCIÓN 

DE DOMINIO”1.  

 

Así mismo, se informa que es necesario continuar con el trámite de 

notificaciones, esto es, conforme el artículo 138 y siguientes de la Ley 1708 

de 2014. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

EDWARD OCHOA CABEZAS 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 099 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, respecto el escrito de 
contestación de demanda presentado por los afectados LUCIA LORENA RIASCOS 
DÁVILA y MILTON ALBEIRO OBANDO, se les informa que el presente trámite no 
se encuentra dentro del término para solicitar declaratorias de incompetencia, 
impedimentos, recusaciones o nulidades, como tampoco para aportar o solicitar la 
práctica de pruebas, ni observaciones a la demanda presentada por la Fiscalía, ya 
que, el momento procesal oportuno lo establece el artículo 141 la Ley 1708 de 2017, 
modificado por el artículo 43 de la Ley 1849 de 2017. 

De otro lado, en virtud de la presentación del aludido escrito de contestación de 

demanda por parte del señor MILTON ALBEIRO OBANDO RIASCOS, el juzgado lo 

tendrá por notificado por conducta concluyente del Auto Admisorio de la demanda 

fechado el 25 de marzo de 2021, en virtud del conocimiento de la misma.   

 

Así las cosas, teniéndose que todos los afectados se encuentran notificados del 

Auto Admisorio de la demanda, se procederá a efectuar el emplazamiento de los 

                                                           
1 PDF 029 



[Escriba aquí] 
 

terceros indeterminados, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, según 

lo señalado en el artículo 140 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 11 

de la Ley 2195 de 2022.  En virtud de lo expuesto, el juzgado,  

 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: TÉNGASE por notificado por conducta concluyente al señor MILTON 
ALBEIRO OBANDO RIASCOS del Auto Admisorio de la demanda fechado el 25 de 
marzo de 2021, en virtud del conocimiento de la misma, al haber presentado escrito 
de contestación de demanda.  
 

SEGUNDO: INSTAR a los afectados LUCIA LORENA RIASCOS DÁVILA y MILTON 

ALBEIRO OBANDO RIASCOS para que, si a bien lo tienen, presenten las 

observaciones que tengan sobre la demanda presentada por la Fiscalía en el 

término procesal señalado en el artículo 141 de la Ley 1708 de 2014, modificado 

por el artículo 43 de la Ley 1849 de 2017. 

 

TERCERO: ORDÉNESE por Secretaría a elaborar el emplazamiento de los terceros 

indeterminados, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, según lo 

señalado en el artículo 140 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 11 de 

la Ley 2195 de 2022. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 
CLAUDIA MARÍA DUQUE BOTERO 

JUEZ   
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